
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. dos (2) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo No. 2021-0046 C 1.  

  

 

1. Tengase en cuenta que la demandada ADRIANA MARELA ARAQUE TELLEZ, se notificó 
por aviso y dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  
 
2.   Conforme lo disponen  los artículos  1959 y siguientes del Código Civil, se tiene como cesionario 
parcial del crédito  que corresponde   al ejecutante,  a SERLEFIN S.A.S.  la que  integrará  el extremo 
activo , según lo dispuesto en el artículo 68  del C.G.P.  en relación con las obligaciones  descritas 
en el pagaré No. 02-00544909-03 a excepción de la identificada con el número 4612020000836981, 
pues no aparece relacionada expresamente en el contrato de cesión y de la identificada con el número 
00010000101590900, púes esta última no está incorporada  en el título valor báculo de esta acción.  
 
3. Se reconoce  como apoderado del cesionario al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN.  
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 
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